
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

- AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE VALOR DE 
LAS PARTICIPACIONES SOCIALES Y REFORMA 
DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
“AMERICAN TRAVELLING ATRAV CIA. LTDA.” 

CAPITALANTERIOR — : USD.$ 200/00 
AUMENTO DE CAPITAL ¡ USD. $ 200,00 
CAPITALACTUAL — :USD.$ 40000 

- DÍ: o += COPIAS 
  

- En la ciudad de San Francisco de AA ) 

ia diecinuéve (19) de marzo'del dos mil 
del Ada . PA . . . 3 a " 

dos, ánte mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Quito, Distrito Metropolitano, comparece libre' y 

      

  

Undécimo 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

intelipenciada en- la naturaleza y resultados del mismo:* La 

' señora LEONOR PITA ZAMBRANO, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de -la Compañia “AMERICAN 

TRAVELLING _ATRAV CIA. LTDA.”,. según consta del 

documento habilitante que se agrega.- La compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casada, -de -nacionalidad 

 



de conformidad con el documento que. me exhibe y cuyas copias 

adjunto; y dice, que e eleve A _Pscrituta Pública la minuta que me 

entrégañ cu cuyo tenor. titeral y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO” : En el registro de escrituras públicas a 

su cargo sírvase incorporar una más de aumento de capital, 

  

cambio de valor de las participaciones sociales, y reforma de 

estatutos sociales, arreglada a las cláusulas que a continuación 

Y. se relatan: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura, la señora Leonor Pita 

Zambrano, ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en 

esta ciudad de Quito, en su calidad de Gerente General y 

representante legal de American Travelling ATRAV compañía 

Sana debidamente autorizada por la Junta. General 0 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, conforme se acredita 

con las copias del nombramiento y Acta de Junta General que se 

agregan como documentos habilitantes. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada 

en Quito, el veinte y cuatro de febrero de mil novecientos noventa 

y , ante Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Doctor 

o Román Chacón, é inscrita en el Registro Mercantil el 
_
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/: cuatro de marzo del mismo año, se constituyó la compañia de 

responsabilidad limitada American Travélling ATRAV Cia. Ltda., 

compañía que hoy cuenta con un capital de CINCO MILLONES 

SUCRES, capital que se encuentra integramente suscrito y 

pagado y en actualidad equivalente a DOSCIENTOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, reunida el 

treinta de noviembre del dos mil uno, a 9 tiocio ho horas, 

   
resolvió en forma unánime aumentar el capital social. de la 

Compañía en la suma de doscientos dólar e de los Estados 

Unidos de América, cambiar el valor de las participaciones y 

retomo sus estatutos sociales, conforme consta en el acta de 

" Junta General que se agrega como habilitante. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Atenta la resolución de la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía de accionistas 

con fécha.treinta de Noviembre de dos mil uno se aumenta el 

capital social en la suma de DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que se pagan en numerario 

con/Á aporte-de los socios en las sumas que se detallan en el 
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socio .. . Capital . Anmento  --. Capital Participaciones 

Acimal de Capital 

Mario Cevallos Jácome , mo Ó, 100. -, 0... 100 / o. 100 

Leonor Pita Zambrano / 9996 199.04 /. 29 Y 209 / 

Rafael Cevallos Pérez / 0.04 0% Y/ 1 / 1/ 

TOTAL 200. 200 / 0 /. l 10/ 

Los aportes en numerario hechos por los socios antes nombrados 

se encuentran depositados en n la cuenta de la compañia. Todos 

los socios aportantes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- CUARTA: REFORMA 

DE ESTATUTOS.- 3e reforma el Artículo Quinto de los 

estatutos sociales, que en lo posterior dirá: ARTÍCULO QUINTO.- 

El Capital social de la compañia es el de CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

cuatrocientas participaciones iguales e indivisibles por un 

valor de un dólar americano cada una.- QUINTA: La señora 

Leonor Pita Zambrano, en su calidad de Gerente General y 

ante legal de la Compañía, bajo juramento de ley 

ESA 15 que los datos constantes del cuadro de 
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Ca
 

pe del aumento de capital que consta en la cláusula tercera de 

este instrumento, corresponden a la más absoluta verdad.- 

SEXTA.- Queda facultado la Gerente de la Compañía para 

realizar toda tramitación necesaria para la aprobación € 

inscripción de este instrumento.- Usted señor Notario agregará 

las demás formalidades de estilo necesarias para la perfecta 

validez de esta escritura.- Hasta aquí la minuta que se halla 

firmada por el Docios-Diego Gómez dela Torres Reyes, Abogado 
  

con matricula profesional número cuatro mul setecientos 

cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que da compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y 

leida que le fue integramente esta Escritura, por mí el Notario 

brma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
l iguebicadios / 

SRA. LEONOR PITA ZAMBRANO y z 

Cc.C. No. 170842 GUu4-3 / ee 

    

  

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE AMERICAN TRAVELLING ATRAV CIA LTDA, CELEBRADA EL DIA 30 

DE NOVIEMBRE DEL 2001 

En la ciudad de Quito, en jás oficinas de American Travelling ATRAV Cía Ltda. 
ubicadas en la Avenida Amazonas 406% hoy 30 de noviembre del 2001a las diez y ocho 
horas, los socios señores Mario Cevallos Jácome Leonor Pits Zambrano y Rafael Cevallos Pérez, 
titulares de 2500, 2499 y 1 participaciones sociales, respectivamente, acogiéndose a la 

facultad concedida por el Art. 233 de la Ley de Zompañías, se constituye en Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el objeto de tratar respecto al aumento de capital y reforma 
de estatutos soctales.- Se instala ta Junta bajo la Presidencia de la señor Mario Cevallos 
Jácome, Presidente de la compañía actuando como secretaria la señora Leonor Pita 
Zambrano, Gerente General de la compañía, Poc pedido «de la presidencia se deja 
constancia por secretaria de que se encuentren presentes todos los socios de la compañía y 

por tanto está representado el ciento por ciento del capital social.- Acto seguido, solicita la 
palabra la señora Gerente General de la Compañía, manifiesta que conforme'a lo acordado 
en conversaciones anteriores, es gécesacio proceder al aumento del capital social de la 
compañta, en la suma de 200 USB, para que el capital social llegue a cuatrocientos dólares 
americanos, a án de mejorar fa solvencia financiera y cumplir con la Ley de proporción a 
sus participaciones a esto es de $100, $292 y fl respectivamente y que serian 

pagados en numerario. Llevada esta propuesta a moción, se la vota y aprueba en forma 
unánime, Acto seguido; nuevamente pide la palabra la señora gerente y manibiesta que pot 
el aumento de capital resuelto, es necesario reformar los estatutos sociales, en lo relativo al 

Attículo Quinto, telativo al capital necesario, cumpliendo además con la obligación legal de 
expresar en dólares americanos el capital social, el valor de las participaciones sociales, que 3” 
tspresentan el capital de la compañía sugiriendo que cada una de ellas tenga un valer de un 

fa americano, proponiendo por lo mismo que en el futuro tenga el texto siguiente: o. 
“ARTICULO QUINTC)- El sapital social de la Compañla es el de cuatrocientos dólares amencanos, 
dividido en entatrocientes participaciones, por sn valor de us dóÍar americano cada sa” Elevada esta 
prepuesta a moción, se la vota y aprueba én forma unánime, con el agregado de facultar en 
forma expresa a la Gerente de la Compañía, para que en su calidad de representante legal, O 
suscriba la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos; y, para que realice toda 
tcamitación e insccipción de dicho acto.- Al haberse agotado el trámite de los asuntos 
propuestos, el señor presidente concede un receso para la redacción del acta respectiva, se 
cenmstala la Junta, se procede a la lectura del acta, la misma que se aprueba por Unanimidad.- 
Terminada la sesión de Junta General siendo las diez y nueve horas 1 19H0M, firmando 

para constan cja todos los socios asistentes y el secrerario que lo certifica. 

SÁ " == ALU > 
GITA 

      

   

    

Cevallos Jácome Leonor Pita Zaribrano 

    
¿ 8, SCERENTE GENERAL 

/ y 

Rafael Cevallos Dénez: / 
SECRETARIO 

/  



    

       

  

    
BHab E a to els oimemuaci 

AA Pia sb 
a S AN A . 

H8La0 ama. ON oa -       
  

Ys date 

    

          

a e Cro y ar “s 
EN Rita e E ovel ua A, 

"yo AA 
    

  

. o Pa as A] . . 

Seficra' os Saa Y TT ER a 
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o Estimada Séñora: 

          

Por médio “de la presente tengo a bie Comuilenrle que Aa Junta General 
Universal y Extraordinarias de Acciónistas de la compañía AMERICAN 
TPAVELLING, ATRAV CIA. “ETDA.. celebrada el 4 gé marzo de TT. 
"1.9997 tuvo? á bisa” designárle” omo GERENTE * /de-la compañía por el 
lapso! de*cinco' años, ent. hre' sus "atrimiueiones constá' la representación 
legel, .judiclal 'y. extrajudicial de. :la compañias conforme ; le estipula el 
artimalo Décimo Primero el Estatuto Socj al, ; 5 

peana: A 

. AMERICAN : TRAVELLINE- ALÉR CUA LIDA, > y.se* congtituyó nediante 
esoritura: pública celebpidn, Ate? tario” Décimo ¿Sexta del .Cantón 
ao Doctor Gonzalo Rotáh «Chacón Ss 'Lóbrero “de 1999. egeImente 
necrita en'el Registro Mercantil. de1 es Aito 214, de marzo de 1,999 — 

   eiyrsd: 

   
    

    

  

    

  

er SS 

      
eN 

ps : : gO4 NE 4 “e, 

" mo o btentemente, " e 

  

Secretario Ad-hoo : 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañia AMERICAN 
TRAVELLING ATRAV CIA. LTDA. mo 

ouonltualos 
QUINCHE LEONOR 2 

170842849-3 O 
1 

Quito 5 de marzo de 1.999 

  



Con esta fecha queda i j cocumento bajo el Ne ] 072 did de Nombramientos Tomo 13 me 
Quito, aX.de (MUO de 199%. 

ma 

   

  

". RAUL GAVBOR SECMRA REGISTRADORA 
ca SEL CAHITON QUITO 

/ 

  

Con fecha 8 de Marzo de 1999 se halla inscrito el Nonbraaiento 

de GERENTE GENERAL otorgado por AMERICAN TRAVELLING ATRAY CIA. 

LTDA. a favor de PITA ZAMBRANO QUINCHE LEONOR.- Quito, a siete 

Kayo de mil novecientos noventa y nueve.- El REGISTRADOR.- 

OS ¿AA 
Ez 

DR. RAUL GAVIOR SE. : 

(ESTSTRADOR ERCARTIL D 

CANTON QUITO.- 
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' : REPUBLICA DEL ECUADOR 

* DIRECCION GENERAL DE AEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CE: 

No. 

  

  

' 
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i 
al 07.2 265 0825 
14 PICHINCHA/ QUito” 0 

'EONZALEZ SUAREZ 64 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
: Sl CERTIFICADO DE VOTACION 7 A 3 
, Elecciones ce 21 de maya del 2000 

2300-2892. 3 

  

NCEDILA 

"PITA ZAMBRANO QUINCHE LEONOR —— 
ba : APELLIDOS Y HOMBRES 

.“s . PICHINGHA_ —...—— --S.DOMINGO DE — 
S.DOMINGO DELOS € A 

   



  

Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a diez y nueve de Marzo del año dos mil dos.- 
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RAZÓN: Mediante Resolución No. 02.Q.1J. 1898, 

  

dictada el veinte y tres de Mayo del presente año, por la 

Superintendencia de Compañías fue aprobada la 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía AMERICAN TRAVELLING 

ATRAV CÍA. LTDA., otorgada ante mi, el diecinueve de 

marzo del año en curso, tomé nota de este particular 

al margen de la respectiva matriz.- Quito, a ocho de 

julio del dos mil dos.- 

  

y 
qe
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

SS? 
A 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con esta 

  

NOTARIA 16" fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

mi COMPAÑIA DENOMINADA AMERICAN TRAVELLING ATRAY C1A. LTDA:, 

cd celebrada ante mi con fecha veinte y cuatro de febrero de 

mil novecientos noventa y nueve, tomé nota de que el 

QUITO - ECUADOR 

Aumento de Capital, cambio de valor de las 

participaciones sociales y reforma de estatutos sociales 

0 han sida aprobados mediante resolución námerc 

02.0.11,.1378 emitida por el Doctor EDUARDO GUZMAN RUEDA 

Director del Departamento Jurídico de Compañias, con 

fecha 23 de mayo del año dos mil dos. Buito a, nueve de 

julia del año dos mil dos. 

   

    

mos” wa 9ao 
ramo ret aaa 

  

NOTARIO DECIMO SEXTO 
Dr Gonzalo 

Román Chacón 
Quin - Renoir 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO O 

ZÓN: Con esta fecha qu ba inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. MIL OCHOCHNTOS NOVENTA Y OCHO del Sr. DIRECTOR DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 23 de mayo del año 2.002, bajo 
el número 2361 del ¡Registro Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número” 544 del Registro Mercantil de cuatro de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve, a fs. 829 vta., Tomo 130.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "AMERICAN TRAVELLING ATRAV 
CÍA. LTDA." otorgada el diecinueve de marzo del 2.002, ante el Notario DÉCIMO 

0 PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RUBÉN DARÍO ESPINOSA 
IDROBO.- Se fijó un extracto, pare CONSETVANO»AS pr seis meses, según lo ordena la 

Ley, signado con el númgró £l DO Fgglimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO TERCERA de 7 r hada resoluci confarmidad a lo establecido en 
el Decreto 733 de 224 to.dafO75 pue igadó ¿rele egistro Oficial 878 de 29 

  

    

de agosto del mi 5. ¿Se ES ehgrtorfó fo ba jo el número 024533.- 

Quito, a diecisóisp bss ds mil do “SEL R RgIs ERA EYOR.- 
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